
MUNl(IPAllDAO OISTRITAL U! 
llABAYA-Pt:RÚ 

VISTO· 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA: MUNICI_PAL 
Nº 047 - 2020- MDI/GM 

llabaya. 27. de Enero del 2020 

t , J • l 1 , J� 't 

�- El n'orne N"0298-2CH-UDE/GDES/MDI de fecha 11.0CT.2019. del Jefe de Umdad de OesarroHo Fconormcc. y el 
lnfc-r te N'074-2020-',1DVGDES. de techa 23.ENE.2020. de la Gerente de oeseeonc Económico y Social. y con 
Pre ,e do de cerenca M,m1c1pal de fecha 24 de enero del 2020, sobre la Conformación de la Comisión de Recepción de 
la ,\,: -cao oeoommaoa "ACTMDAD DE EMERGENCIA DE REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE DRENA.JE Y CANALES DE 
RII co, EN El DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASAORE-TACNA", y. 

CONSIDERANDO: 

Que. el o\rtículo 194� je la Constitución Política del Estado. modificado por la Ley N"27680 - Ley de Reforma 
consntuconaf. señala aue las MuniClpahdades tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
je su competencia. u ncoroente con lo dispuesto eo el Artlculo II del titulo preliminar de la Ley Orgánica de 
Murnc1pahdades Nº27972. 

Que. mediante Resolutron de Gerencia Municipal N°017 2013-MOI/GM. y su rnodlficatona con Resolución de Gerencia 
Mun1c1pal Nº153-.2013 '.rlDI/GM. se aprueba la Directiva NºOOl-2013-MDI-DIMISEP "Lineamientos y NOfmas Técnicas 
para /a E1ecuc1ón de �ctividades de Mantenimiento de Infraestructura Publica por !a Mcxlaf!dad de Ejecución 
Presupuestaria Directa, programadas por !a Mun,cipa//dad DiSlrital de 1/abaya" El dispositivo en comento en el 
Numeral 6 2 6.5 senara que: "para la recepción de la Actividad se conformara una cormsoo. el cual estará integrada 
po,· 

a) El Gerente de Se vmos Locales y Sociales, quien preside: 
b) Un representante de la Unidad de Supervisión y l1Qu1dac1ón de Proyectos. como primer miembro: 
e} El Inspector de la �ctJv1dad. como segundo miembro. 
d) El Contador de la Municipalidad D1str1tal de llabaya. como tercer miembro; 

ssunernc serán los enrargados de suscntnr en sei'ial de ccotorrrudad la respectiva Acta de Recepción de la ecwioac 
de mantemrraeoto': 

Que. con Informe N"0298-2019--UDE/GDES/MDt de fecha 11.0CT.2019. del Jefe de Unidad de Desarrollo Económico. 
remrte la conformidad Y culminación de la actividad con fecha 05 de ¡uho del 2019 de la Actividad denominada 
"ACTMDAO DE EMERGENCIA DE REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE DRENAJE Y CANALES DE RIEGO, EN El DISTRITO DE 
ILABAYA, PROVINCIA JORGE BA.SAORE • TAC NA", con secuencia funciona! N"77. soucnaeoc la Conformación de Comité 
je eccecc cn de A�t1.1Jad. según DIRECTIVA N"0012013-.MDf..DIMISEP "lineamientos y normas técnicas para la 
e;ec,xióll de actividades de mantenimiento de infraest,uctum pública por la modalidad de e¡ecución {!(esupuestaria 
d1rtlsta. programadas por la Munic,pa/Kfad Dislrital de 1/abaya"; 

Qu c. -on In Informe N 074-2020-MDI/GDES. de fecha 23 ENE.2020, de la Gerente de Desarrollo Económico y Social. 
rr-g. r,1111am Manene vuente Choque da conformidad a la conformación del Comité de recepción de la Actividad 
aenoronaoe "ACTIVIDAD DE EMERGENCIA DE REHABILITACIÓN DE SISTEMAS OE DRENAJE Y CANALES DE RIEGO, EN El 
DISTRITO DE ILABAYA PROVINCIA JORGE BASA.ORE. TACNA·. ejecutada según la normativa vigente de la Directiva 
N'OOl-2013-.MDI DI\IIISEP. 

Por lo que en uso de , :; atribuciones conferidas por el Artículo 39" de la Ley Orgámca de Murnc1pal1dades Nº 27972. y 
de IBS facultades delegadas a través de la ResoluclÓn de Alcaldía N•062-2019-MDI/A y con el visto bueno de la 
Unidad de Desarrollo E: momeo, Gerencia de Desarrollo Social y ECOflomico y la Gerencia de Asesoria Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité de Recepc!On de la Actividad •ACTIVIDAf) DE EMERGENCIA DE 
REHABILITACIÓN DE SISTEMAS OE DRENAJE Y CANALES DE RIEGO, EN El DISTRITO OE Jl.ABA't'A, PROVINCIA JORGE 
BASADRE- TACNA". schntancc la Conformación de Comité de Recepción de ActiVldad. según OIRECTIVA N"OOl-2013-. 
MDI-DIMISEP ·uneam;e'llOS y normas 1écmcas para la ejeCución de actividades de manten,m,ento de ,nfraestructura 
publica por la moda!ida<1 de ejecución presupuestaria directa. programadas por la Municipalidad Dislrita! de 1/abaya·: 

PRESIDENTE 
PRIMER MIEM8íl0 
SEGUNDO MIEMBRO 
TERCER MIEMBRO 

· GERENTE OE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 
· JEFE DE lA UNIDAD DE SUPERVISIÓN 
· INSPECTOR DE LA ACTIVIDAD 
. JEFE OE LA UNIDAD DE CX)NTABILIDAD 

En mento a las consroeracones que motivan la presente resoocoo. 

�(ICULO SEGUNDO; DEJAR SIN EFECTO. toda norma adrmmstratwa que se contraoonga a la presente resolución 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Unidad de Secretana General e Imagen tosutucenat la rouncacon y 
�m 1 111c;1c1ón de la presente resciucion a los interesados y a las umdades o-gamcas de la munic1pal1dad para su 
�c1 o-rm.er-to y n-es. 

REGÍSTRESE. COMUNiQUESE Y CÚMPLASE. 
Ce . " • s, 
. e,, 
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